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CÓDIGO DEL PUESTO 
  

DENOMINACIÓN DEL. 
PUESTO 

CARACTERISTICA 
OCUPACIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

NO LE APLICA             
  

  

NOMBRE DE LA o : : EN 
  

  

  

    

    

  

      

  

  

  

INSTITUCIÓN para laiEdicación de toa ARA 

RAMA DE CARGO| informática o 

NOMBRAMIENTO CONFIANZA TIPO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 

PUESTO DEL SUPERIOR 
JERÁRQUICO UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UNIDAD DE ADMINIS TRACIÓN Y FINANZAS 

Representa la finalidad o razón sustantiva del puecto: Da cuenta del por qué ese puesto existe y cuál es el resultado o impacto que aporta para 

E la consecución de la misión y objetivos i les. Debe ser especifico para el puesto, medible, alcanzable, realista y congruente con las: 
M. OBRERO GENERAL DEL PUESTO:|tunciones y el perfil del puesto. 

| VERBO DE ACCION + INDICADOR DE DESEMPEÑO + SUJETO DE ACCION U OBJETO DE CONTRIBUCIÓN 
  

Administrar el desarrollo e implementación de sistemas, portales y soluciones informáticas para la atención y gestión educativa, asi como para los 
servicios administrativos en los diferentes niveles institucionales, con apego a la normatividad vigente y a la Estrategia Digital, así como diseñar, integrar, 

[desarrollar e implementar las acciones de modernización, organización, optimización, soporte técnico, conectividad, infraestructura en materia de 
comunicaciones e informática y centro de datos que soportan los sistemas, procesos y aplicaciones de TIC's a nivel nacional e implementa esquemas de 

seguridad de acuerdo con la normatividad, lineamientos y procedimientos de aplicación general que se establezcan para tal efecto. 

  

DESCRIPCION DE LA FUNCION 

' ¿Qué hace? ¿Para qué lo hace? 
II. FUNCIONES Cada función integra un conjunto de actividades. 

VERBO DE ACCIÓN+COMPLEMENTO+RESULTADO     

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      
Coordinar y supervisar las acciones de los Departamentos adscritos a su Subdirección, así como de especialistas y académicos que se consulten y 

1 aporten al desarrollo, implementación, actualización, formación, evaluación, investigación, innovación, diversificación y seguimiento de los ámbitos 

competencia de la Subdirección. 

¿ Coordinar las acciones de administración y mantenimiento de la red local del INEA y los servicios de comunicaciones en las Unidades de Operación e 

Institutos Estatales. 

, Coordinar los servicios de alojamiento en el Centro de Datos Externo, y en el Centro de Comunicaciones de las Oficinas Centrales, estableciendo las! 
políticas de seguridad y de protección necesarios para garantizar las mejores condiciones de operación de los mismos. 

a Coordinar técnicamente los procesos de adquisición de bienes informáticos (hardware y software), consumibles de cómputo y servicios realizados al 

través de adquisiciones consolidadas. 

5 Implementar las políticas de seguridad necesarias para garantizar la seguridad y disponibilidad de la infraestructura informática del Instituto. 

6 Dimensionar las necesidades de equipamiento, software, licencias y demás recursos informáticos para el usuario final. 

3 Apoyar técnicamente en los procesos de contratación y adquisición de bienes y servicios informáticos del Instituto, así como en el proceso del 

equipamiento de cómputo y red en las Unidades Móviles del INEA que fungen como (Plazas Comunitarias Móviles) de atención a los adultos. 

8 Administrar y operar el portafolio de los servicios de telefonía y servicios de internet del Instituto. 

9 Coordinar y supervisar los servicios de soporte técnico a usuarios de equipo de cómputo del Instituto. a _ = 

40 Administrar y supervisar el cumplimiento de lo establecido en los contratos de servicios de TIC y adquisiciones del Instituto que suscriba esta! 

subdirección. 7 
Autorizar los formatos relacionados con la infraestructura de bienes TIC's, redes y comunicaciones establecidos en el Manual de Administración 0 

1 Aplicación General en las Materias de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Infomación (MAAGTICS!): y someterios a 

la aprobación del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Coordinar la elaboración de los proc procedimientos de los f procesos relacionados con la infraestructura de bienes TIC's y telecomunicaciones qu que se 

12 determine incorporar al Sistema de Gestión de la Calidad del INEA; así como proponer al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas acciones 
orientadas a la mejora cc continua de dichos procesos.   
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Determinar la realización de pruebas que, en su caso, deban realizarse a la infraestructura de bienes TIC's, telecomunicaciones y centros de datos. 

  

Proponer al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas la asignación de bienes TIC's y el crecimiento de redes y comunicaciones a las áreas del 

Oficinas Centrales, las Unidades de Operación, Institutos Estatales, Coordinaciones de Zona y Plazas Comunitarias. 
  

Coordinar la incorporación de la infraestructura de tecnologías de información y comunicación para mejorar la eficiencia de los procesos sustantivos y| 

administrativos del Instituto. 
  

16 
[Diseñar y proponer al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, el marco tecnológico y normativo para la incorporación de los bienes y servicios] 

informáticos y de telecomunicaciones, garantizando la compatibilidad de la infraestructura. 
  
  

Proponer el programa estratégico de información y apoyar a la dirección con información estratégica en materia técnica para que participe en las 

reuniones de la Junta de Gobierno, Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás organismos colegiados en los que conforme a laj 

normatividad vigente le corresponda estar presente.   
Verificar, en el ámbito de su competencia, los entregables comprometidos de los arrendamientos y servicios en materia técnica de infraestructura. y 

seguridad de TIC's. 
  

Coordinar los procesos para la seguridad de la información del INEA, tanto de mecanismos remotos, presenciales y documentales, como el correo) 

electrónico. 
  

20 
Proponer e instrumentar sistemas para el uso de las tecnologias de información y comunicación en la gestión de los servicios educativos y gestión 

administrativa del INEA. 
  

21 
Administrar iniciativas, programas y proyectos de TIC's, a fin de optimizar la aplicación de los recursos y obtener mayores beneficios para la Institución, 

  

2 

23 

Identificar los objetivos y prioridades de la Institución con la finalidad de proponer proyectos de TIC's, especialmente de aquéllos relacionados con la 

mejora de trámites y servicios públicos, 

Coordinar la administración de las bases de datos que integran y dan servicio a los sistemas de gestión educativa y de gestión administrativa del 

Instituto, 
  

24 
Coordinar y supervisar las acciones de desarrollo, actualización, mantenimiento y administración de los sistemas de información de los servicios de 

gestión educativa y administrativa del INEA a nivel nacional. 
  

25 Coordinar el desarrollo de los sistemas automatizados que requiera la Institución a través de proveedores externos contratados para tal fin. 
  

26 

27 

Coordinar y supervisar el desarrollo y administración de los portales del INEA y el Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo (CONEVyT), 

así como aquellos que surjan de convenios de colaboración con organizaciones públicas o privadas en México o en el Extranjero e integrar los 
contenidos desarrollados para tal propósito y su interoperabilidad con los sistemas de gestión educativa. 

Coordinar la administración de los catálogos de acceso a los sistemas mediante la asignación de privilegios a usuarios, tanto de Oficinas Centrales! 

como de los Institutos Estatales y las Unidades de Operación. 
  

28 

30 

Establecer el método a seguir para el desarrollo de soluciones tecnológicas de TIC's, considerando la especificación de los requerimientos, el diseño, el 

desarrollo, la verificación, validación e integración de los componentes o productos necesarios para su entrega, de manera que se obtenga el mejor 

aprovechamiento posible de los recursos de las TIC's. 

Establecer y vigilar las directivas de gestión de seguridad que proteja la información de la Institución contenida en medios electrónicos y sistemas! 

informáticos, contra accesos y usos no autorizados. 

Implementar los mecanismos para elaborar, operar y supervisar el avance del PEÉTIC, en términos de proyectos. metas e indicadores. 
  

31 
Proponer las lineas de dirección tecnológica de la institución y establecer un Programa de Tecnología que facilite la selección, el desarrollo, la 

aplicación y el uso de la infraestructura de las TIC's, de manera que ésta responda a la dinámica de la Institución. 
  

32 
Participar en la priorización de proyectos de TIC's y programas de aprovisionamiento y de mantenimiento de la infraestructura tecnológica, a fin de lograr 

la optimización en el manejo del presupuesto destinado alas TIC's. 
  

3 

34 

36 

  

Realizar las acciones de planeación, elaboración y supervisión de la ejecución d de la Estrategia Digital del Instituto para asegurar que la población! 

objetivo (adultos en rezago educativo) sean atendidos con soluciones de frontera en materia digital. 
  

Planear las acciones a implementar para fomentar el desarrollo de las Tecnologías de la Información e insertar al Instituto en la sociedad de la! 

información y el conocimiento, 

Administrar el inventario de datos abiertos institucionales en apego a la normatividad aplicable. 

  

36 Diseñar y proponer a la Unidad de Administración y Finanzas el marco tecnológico y normativo para la incorporación de los bienes y servicios! 
informáticos y de telecomunicaciones, garantizando la compatibilidad de la infraestructura. 
  

37 

38 

Apoyar a la Unidad de Administración y Finanzas, en el ámbito de su competencia, en la revisión de los estudios de factibilidad de las adquisiciones del 

bienes y servicios informáticos sy de telecomunicaciones que se requieran en el INEA. 

Desarroliar, supervisar y documentar las acciones requeridas para dar cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores establecidos en el Programal 
Anual y demás mecanismos de seguimiento y mejora para los proyectos y procesos a cargo de la Subdirección Recursos Tecnológicos 

  

39 Las demás funciones que le establezcan en las disposiciones normativas aplicables, y aquellas que le encargue especificamente la Unidad de 

Administración y Finanzas para el logro de los objetivos de la misma. 
  

40 

41 

42   Elaborar y suscribir los informes y documentos relativos al ámbito de su competencia y al ejercicio de su función y aquéllos que le correspondan por 
delegación de facultades o suplencia del titular de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Las demás funciones que le establezcan en las disposiciones normativas aplicables, y aquellas que le encargue especificamente el Titular de la Unidad 

de Administración y Finanzas para el logro de los objetivos de la misma. 

Presentar los informes y documentos relativos al ámbito de su competencia y al ejercicio de su función y aquéllos que le correspondan por delegación 
de facultades o suplencia del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas.       
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TIPO DE RELACIÓN: AMBAS ] 

Explicar brevemente con que áreas o puestos tiene relación y ¿para qué?. 

internamente: El titular de la Subairección se relaciona con las demas áreas del Instituto, en el desarrollo e implementación de sistemas, portales y soluciones 
informaticas que apoyan los procesos de gestión educativa y administrativa cel Instituto. con los Jefes de Informática de la Unidad de Operación e Institutos 

Estatales y personal de mandos medios y superiores de Oficinas Centrales, para atender solicitudes de servicios en materia de infraestructura y seguridad de 
TIC's y de equip , con la Subdireccion de Pl ión, Prog ion y P p para tramitar la suficiencia p Pp i para las adq iones de 

servicios a cargo de la Subdirección y con la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios para los procesos de licitación de bienes y servicios. 

  

    

Externamente: El titular de la Subdirección se relaciona con los Institutos Estatales y las Unidades de Operación para la implementación de sistemas que 

apoyan los procesos de gestión educativa y administrativa del Instituto, asi mismo se tiene contacto con instituciones públicas como la UNESCO, SEP, 
BIENESTAR, RENAPO, INEGI, SCT, entre otras para la implementación de servicios de validación de la Información. Además con Instituciones como la SFP y 
UGD para la documentación de infraestructura tecnológica. seguimiento al Plan Estrategico de Tecnologías de la Información (PETIC) y autorización de los 
proyectos de TIC's, el titular de la Subcirección se relaciona con proveedores y prestadores de servicios para los requerimientos de la Subdirección, con la 
Unidad de Gobierno Digital para diversos procesos relacionados con la aplicación del MAAGTIC-SI.       

  

Elija en dónde tiene impacto la información que maneja el puesto 

  

  
Característica de la 

información: 
LA INFORMACIÓN QUE SE MANEJA REPERCUTE HACIA EL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA 
  

  

    

Puestos subordinados. 
  

    

Retos y complejidad en el desempeño del puesto. 
    

    

      

  Explicar br la elección de los asp 

Puestos Subordinados: El titular tiene a su cargo un promedio de 5 personas de las cuales 4 son Jefes de Departamento! operativo. Dichas personas requieren de 
liderazgo y coordinación. para realizar las tareas encomendadas a la Subdirección en tiempo y forma 

  

Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: El puesto enfrenta situaciones diferenciadas que requieren de analisis para encontrar soluciones o aplicaciones 

Adentro de cosas aprendidas, para lo cual h 
específicos. 

r poy en políti y principios institucionales ciaramente definidos. dingidos al logro de objetivos         

Debe declarar situación patrimonial Si         

  

l. ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO : e Ae Io UL qeda 

  

  

  
NIVEL Acaoénco| 

  

  

    

  

  

    

    
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

GRADO DE 
AVANCE: TITULADO 

e. elárea g Il y carrera genérica r ridas para la ión del puesto. Catálogos 

| - ÁREA GENERAL lo CARRERAGENÉRICA | 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA INFORMÁTICA ADMINISTRATIVA 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA INGENIERÍA INDUSTRIAL 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA SISTEMAS Y CALIDAD 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA                 
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CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINIS TRACIÓN PUBLICA 

      

    

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACIÓN 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 

    

    

EDUCACIÓN Y HUMANIDADES COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA           
ln EXPERIENCIA LABORAL 4 

Capturar las áreas generales y áreas de e renci ridas para la 

MÍNIMO DE AÑOS DE EXPERIENCIA: 7 o 

pación del puesto Catálogos 

| ÁREA GENERAL A | 

  

    

    

  

CIENCIAS TECNOLÓGICAS | 
    

    

  

  

  

  

CIENCIAS ECONÓMICAS ! CONSULTORÍA EN MEJORA DE PROCESOS 
  

  

LÓGICA l l LÓGICA GENERAL 

| ADMINISTRACIÓN PUBLICA CIENCIA POLÍTICA | 
  

    

| 
| | 
| | 
| o EDUCACIÓN Y o o | MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS Y ELECTRÓNICOS | 

| | 
| 
| 

f 
MATEMATICAS | | ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
  

     

En caso de que el puesto requiera condiciones especiales de trabajo llene el siguiente apartado. 

CAMBIO il 
[DISPONIBILIDAD PARA o FRECUENCIA: enocascnes | RESIDENCIA: No 

HORARIO DE TRABAJO : PORO DURO | PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO: [mw] . 

CONDICIONES ESPECIFICAS 
DE TRABAJO: 
AMBIENTALES, NO APLICA 
TEMPERATURA, RUIDO, 
ESPACIO 

    
    

[TRIBUTO O ELEMENTO DE LA TAREA, EQUIPO 

  

  

Nivel de dominio ; o COMPETENCIAS 

1 Intermedio ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

2 Intermedio TRABAJO EN EQUIPO         
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las capacidades 

a 

ed Nivel de dominio Nombre de la Capacidad Profesional 

DO 

EL SIGUIENTE RECUADRO. 

  

Y 
Óscar Luna 

TE PUESTO 

(TOMA DE ) 
    

      | Maria del Carmen Velázquez Viramontes 

ESPECIALISTA 

  

1 de junio de 2019 
FECHA DE APROBACIÓN       

dia/mes/ano.   
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